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CIRCULAR No.  
 
 

PARA:   NOTARIOS DEL PAÍS 
 
DE:   SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA EL NOTARIADO 
 
ASUNTO: DIVULGACIÓN INFORMACIÓN DE PERSONA DESAPARECIDA 
 
 
Respetados Notarios, Cordial saludo,  
 
La Superintendencia Delegada para el Notariado en cumplimiento de las funciones asignadas el artículo 24 
del Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 5 del Decreto 1554 de 2022, procede a comunicar a los 
notarios del país que, mediante radicado No. 3782023ER00023 se recibió por parte de Gessica Vallejo 
Valencia copia de la denuncia No. 760016000193202300070, por el presunto secuestro del señor EDGAR 
VALLEJO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.152.337.  
 
Lo anterior se divulga con el fin de que se adopten las medidas a las que haya lugar en caso de que se 
soliciten adelantar algún trámite notarial respecto de los bienes del señor del señor EDGAR VALLEJO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.152.337. Adicionalmente, se informa que se adjunta a la presente 
circular copia de la mencionada denuncia y que también se registró en la base de datos de divulgación de 
información, promulgada mediante Circular No. 149 de 1 de marzo de 2022, para su consulta en cualquier 
momento. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 

Superintendente Delegada para el Notariado 
 
 

Aprobó: Camila Lucía Montes Ballestas – Directora de Vigilancia y Control Notarial 
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